
  

 

CONTRATO DE MODIFICACION N°1 AL CONTRATO DE PATROCINO ENTRE 

BABOLAT VS S.A.S Y LA FEDERACION ESPANOLA DE PADEL,  

EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2022 

 

El presente contrato de modificación al “Contrato de Patrocinio – BABOLAT como title sponsor del 

circuito de menores de la federación española de padel”, se ejecuta por y entre: 

Babolat VS España, empresa propietaria de la marca Babolat, (en adelante el “Patrocinador”) entidad 
domiciliada en Barcelona (08008), Avenida Diagonal 409, Planta 1 y con Código de Identificación Fiscal 
(CIF) número A58337692, 
 
y 

Federación Española de Pádel, entidad domiciliada en Madrid (28002), Calle Saturnino Calleja 6, 4º A 
Oficina D, (en adelante “FEP”), y con Código de Identificación Fiscal (CIF) número G88193321. 
 

MANIFESTAN 

Que ambas partes han llegado a un acuerdo para que BABOLAT se convierta en el naming partner del 

circuito de menores de la Federación Española de Padel, las partes han firmado un contrato a tal 

efecto, aplicable desde el 1 de febrero de 2022 hasta el 1 de febrero de 2024 (en adelante el 

“Contrato”). 

Las Partes acordaron de prorrogar la duración del Contrato, por un periodo adicional de 3 años. Así, 

las partes acordaron concertar lo presente contrato de modificación (en adelante "Contrato de 

Modificación n°1"). 

Los demás términos y artículos del Contrato (que no se mencionan en el presente “Contrato de 

Modificación n°1) no se modifican y siguen teniendo plena vigencia y efecto entre las Partes.  

Cuando se utilicen en el presente Contrato de Modificación n°1, todos los términos en mayúsculas 

tendrán los significados respectivos establecidos en el Contrato.  

LAS PARTES ACORDARON LO SIGUIENTE:  

1. Modificación del Contrato  

A partir de la Fecha Efectiva (definida a continuación), el Contrato se modifica como sigue: 

a) Modificación del artículo “PRIMERO. – FIRMA Y DURACION DEL CONTRATO” 

Se suprime el articulo "PRIMERO" del Contrato y se sustituye por la siguiente disposición: 

“PRIMERO. – FIRMA Y DURACIÓN DEL CONTRATO 
 



  

El contrato tendrá vigencia desde el 1 de febrero de 2022, fecha en la cual empieza a tener efecto el 
contenido del presente documento, hasta el 1 de febrero de 2027. 
 
Siendo especificado, la FEP tendrá derecho a rescindir el Contrato con efecto a partir del 31 de 
diciembre de 2024, mediante el envío de una notificación por escrito al Patrocinador a más tardar el 
30 de septiembre de 2024. En caso contrario, el Contrato seguirá vigente hasta el 1 de febrero de 
2027. 
 

b) Modificación del artículo “CUARTO. – OBLIGACIONES DEL PATROCINADOR” 

Se suprime el articulo "CUARTO" del Contrato y se sustituye por la siguiente disposición:  

“CUARTO. – OBLIGACIONES DEL PATROCINADOR  

El Patrocinador realizará las siguientes aportaciones económicas: 

• 2022/23: 33.000€ 

• 2023/24: 35.000€ 

• 2024/25: 35.000€ 

• 2025/26: 36.000€ 

• 2026/27: 37.000€ 

Todos los pagos expuestos anteriormente son cantidades brutas y estarán sujetas al IVA que deba 
aplicarse y que constarán especificados en la factura que emita la FEP. La FEP se compromete a enviar 
dicha factura al menos 45 días antes de la fecha de pago programada. 

Salvo indicación por escrito de lo contrario, todos los pagos que deban hacerse a la FEP conforme a este 
acuerdo se harán mediante transferencia bancaria a la cuenta establecida por la FEP. 

Los pagos se realizarán en las siguientes fechas tras presentación de factura por parte de la FEP: 

- 16.500€ a 1 de marzo de 2022 
- 16.500€ a 1 de junio de 2022 
- 17.500€ a 1 de febrero de 2023 
- 17.500€ a 1 de junio de 2023 
- 17.500€ a 1 de marzo de 2024. 
- 17.500€ a 1 de junio de 2024. 
- 18.000€ a 1 de febrero de 2025. 
- 18.000€ a 1 de junio de 2025. 
- 18.500€ a 1 de febrero de 2026. 
- 18.500€ a 1 de junio de 2026. 

Babolat se compromete a entregar a la FEP anualmente material valorado en 12.000 euros. 

En prueba de aceptación por cada parte de las declaraciones, derechos y obligaciones que 
respectivamente les corresponden con arreglo a los pactos anteriores, firman el presente acuerdo 
vinculante por duplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha al principio indicados, quedando 
extendido cada ejemplar en cinco (5) hojas escritas por una sola cara”. 

 

 

 



  

 

 

2. Fecha Efectiva 

El presente Contrato de Modificación N°1 entrará en vigor a partir de la fecha de su última firma (la 

"Fecha Efectiva") y permanecerá en vigor mientras dure el Contrato. 

El Contrato y el presente Contrato de Modificación N°1 constituyen y forman un todo inseparable. 

 

FEP 

 

 

 

Firma: 

Fecha: 

 

BABOLAT VS ESPANA  

 

 

 

Firma: Alex Pardo 

Fecha:  
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Email:
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Email:


	Fecha 1: 
	Fecha 2: 
	Nombre 1: 
	Bloque de firma 1_signature: 
	Bloque de firma 1_email: presidente@padelfederacion.es
	Bloque de firma 2_signature: 
	Bloque de firma 2_email: apardo@babolat.com
		2023-12-12T13:31:41-0800
	Agreement certified by Adobe Acrobat Sign




